
GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO 

Resolución Gerencial Regional 

,.fll�--011 
-2018-GRA/GR-GG

Ayacucho, 1 7 ENE. 2018

VISTO: 

El Informe de Precalificación N º 19-2018-GRA/GG-ORADM-ORH-ST 
elevado por la Secretaría Técnica de los Órganos Instructores de los Procedimientos 
Administrativos Disciplinarios y Sancionadores del Gobierno Regional de Ayacucho, en mérito 
a los actuados que obran en el expediente disciplinario N º 34 y 44-2018-GRA/ST, en cincuenta 
y cuatro (54) folios, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 2° de la Ley N
º 27867, Ley de Gobiernos Regionales, 

establece que los Gobiernos Regionales, son personas jurídicas de derecho público con 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Asimismo, el 
primer párrafo del artículo 44° de la Ley acotada dispone que los funcionarios y servidores a 
cargo de los Gobiernos Regionales, se encuentran sujetos al régimen laboral general aplicable 
a la administración pública, conforme a ley; 

Que, el Título VI del Libro I del Reglamento General de la Ley del Servicio 
Civil, aprobado por Decreto Supremo N'°' 040-2014-PCM, vigente a partir del 14 de setiembre 
del 2014, en concordancia con el Título V de la Ley Nº 30057, desarrolla el Régimen 
Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley del Servicio Civil; 

Que, asimismo la Décima Disposición Complementaria T ransitoria de la 
Ley Nº 30057 establece, que a partir de su entrada en Vigencia, los procesos administrativos 
disciplinarios en las entidades públicas se tramitan de conformidad con el marco normativo 
del nuevo servicio civil, es decir de la ley N

º 30057 y sus normas reglamentarias; 

Que, por su parte el Reglamento General de la Ley N
º 30057, Ley del 

Servicio Civil aprobada por Decreto Supremo Nº040-2014-PCM, establece en su Undécima'll 1•4l4� Disposición Complementaria Transitoria que el Título correspondiente al Régimen Disciplinario
� y Procedimiento Sancionador entrará en vigencia a los tres meses de su publicación. En 

• �r.� , � · consecuencia, las disposiciones sobre Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de 
�' -,�,,.'R.� i-J la LeyN º 30057 se encuentran vigentes desde el 14 de setiembre de 2014; 
·{. . 

. 
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�(lé Que, en el marco de las disposiciones legales citadas, cabe precisar que el 
Reglamento de la Ley 30057, Ley del Servicio Civil aprobada por Decreto Supremo N º040-
2014-PCM establece que "las autoridades de los órganos instructores del procedimiento
disciplinario cuentan con el apoyo de una Secretaría Técnica que puede estar compuesta 
por uno o más servidores ( ... ). Por su parte, el artículo 92º de la Ley N º 30057, establece que 
"el Secretario Técnico es el encaígado de precalificar las presuntas faltas, documentar la 
actividad probatoria, proponer la fundamentación y administrar los archivos emanados del 
ejercicio de la potestad sancionadora disciplinaria de la entidad pública. Asimismo, se señala 
que la Secretaría Técnica depende de la Oficina de Recursos Humanos de la Entidad o la 
que haga sus veces; 

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N º863-2017-GRA/GR, de fecha 18 
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